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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAYIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIvt 
TADA DENOMINADA "TURISMUGDIAL C. LTIDA.". 

1.- La escritura pública de aumento, de capital, prórropa de plazo, refor- 
ma y codificación de estatutos de "TURISMUNDIAL €. LTDA,", se otorgó 
en la ciudad de Quito el 24 de agosto de 19£2, ante la Notaria Segun- 
da del cautón Quito. Dicha escritura ha sido aprobada por el señor 

Economista Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, En- 

e 85% del "0 de en Quito, uedíante Resolución Y 4053 33 

2,- Comparecea al otorgamiento de la escritura pública mencionada el señor 
Alberto Ponce Enríquez, en su calidad de Presidente de la compañía. 
Él compareciente es soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito. 

3,- El capital se sunenta en la suma de UN MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000) 
con lo que se eleva a CUATRO BILLONES DE SUCRYS (5/.4.000.000). 

bo“ El aumento de capital se halla integramente suscrito y pagado en la 

siguiente forma: TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SUCRES (8/.378.000,00) 
en numerario; DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES (5/,2209.0009,00) nediente 
compensación de créditos; queda por pasar la suma de CUATROCIENTOS DOS 

MIL SUCRES (8/.602,.000,00) en el plazo de un año, 

5.- En virtud del aumento de capital se reforma el artículo quinto de los 
estatutos, el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO. CAPITAL.- El capital 
social de la compañía será de CUATRO MILLONES DR SUCRES (S5/.4.000,000) 
dividido eu cuatre mil (4.000) participaciones de UN MIL SUCRES 
(5/.1.000,00) de valor cada uva. 

6.- En razón de la reforma de estatutos los artículos vigésimo octavo y 
trigésimo dirán: "ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE: a) Representar judicial y extrajudicislmente a la com- 

pañúíla, conjunta o separadamente con el Vicepresidente”.; "ARTICULO 

TRICESIMD.- ATRIBUCIONES Y DEAERES,- SON ATRIBUCIONES Y DEDERES DEL 

VICEPRESIDENTE: a) representar judicial y extrajudicialmente a la com 

pañia, conjunta u separadamente con el Presidente”. 

7.- Se reforma también el artículo tórcero, en los siguientes términos: 

"ARTICULO TERCERO.- DURACION. La duración de la compañía será de cin- 
cuenta años contados a partir de la inscripción de la presente escritu 
ra en el Registro Mercantil”. 

B8.- Además se realiza una codificación integral de los estatutos sociales. 

Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines legales consiguientes > 

QUITO, a 
    

Dr. Marcú faza Ponce Lal, Edo dk 
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